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Ciudad
REFERENCIA:
Proyecto de Ley N.      “Por la cual se incentiva la generación de empleo, modificando el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010”.
Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley N.         “Por la cual se incentiva la generación de empleo, modificando el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010”.
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial Saludo,

CLAUDIA JEANNETH WILCHES SARMIENTO

Senadora de la República
PROYECTO DE LEY        DE 2012 SENADO.
“Por la cual se incentiva la generación de empleo, modificando el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010”
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 1429 de 2010, el cual quedara así: 

Articulo 11. Descuento en el impuesto sobre la Renta y Complementarios de los aportes parafiscales y otras contribuciones de nómina. Los empleadores que vinculen laboralmente a mujeres mayores de cuarenta (40) años y hombres mayores de cuarenta y cinco (45) años que al momento del inicio del contrato de trabajo sean mayores de esta edad y que durante los últimos doce (12) meses hayan estado sin contrato de trabajo, podrán tomar los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, así como el aporte en salud a la subcuenta de solidaridad del Fosyga y el aporte al Fondo de Garantía de Pensión Mínima correspondientes a los nuevos empleos, como descuento tributario para efectos de la determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, siempre que:

El empleador responsable del impuesto incremente el número de empleados con relación al número que cotizaban a diciembre del año anterior; e incremente el valor total de la nómina (la suma de los ingresos bases de cotización de todos sus empleados) con relación al valor de dicha nómina del mes de diciembre del año gravable inmediatamente anterior al que se va a realizar el correspondiente descuento.

Parágrafo 1. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para nuevos empleos, sin que puedan interpretarse como nuevos empleos aquellos que surgen luego de la fusión de empresas.

Parágrafo 2. Los valores solicitados como descuentos tributarios, por concepto de la aplicación del presente artículo, no podrán ser incluidos además como costo o deducción en la determinación del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, sin perjuicio de lo establecido por el inciso 1 del artículo 259 del Estatuto Tributario.

Parágrafo 3. Para efectos de que los aportes al Sena, ICBF y cajas de compensación familiar sean reconocidos como descuentos tributarios, dichos aportes deberán haber sido efectiva y oportunamente pagados.

Parágrafo 4. No podrán ser beneficiarias de este artículo las cooperativas de trabajo asociado en relación con sus asociadas.

Parágrafo 5. El beneficio de que trata este artículo sólo aplica para mujeres mayores de cuarenta (40) años y hombres mayores de cuarenta y cinco (45) años y en ningún caso podrán exceder de dos (2) años por empleado (a).
Parágrafo 6. En ningún caso, el descuento previsto se podrá realizar sobre los aportes de empleados (as) que se contraten para reemplazar personal contratado con anterioridad.

Artículo 2. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento
Senadora de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con la expedición de la Ley 1429 de 2010, se da un paso significativo en la consecución de formalizar los empleos y empresas que actualmente son informarles, y generando nuevos empleos formales, con características y condiciones equitativas para todos. Con esto se pretende mejorar ingresos de la población informal, de los desempleados en desventaja, los cuales se tienen como grupos vulnerables y de pequeños empresarios.

Para lograr lo anterior, la ley establece disminución de algunos costos y la eliminación de varios trámites empresariales, con el fin de incentivar la creación, la formalización y propender por la sostenibilidad de las empresas, especialmente las pequeñas empresas.
Estableció en forma taxativa, unos grupos poblacionales, los cuales merecen tener un empleo formal, con todas las garantías establecidas en las normas aplicables, los cuales se relacionan a continuación. 

· Menores de 28 años de edad (artículo 9).
· Personas en situación de desplazamiento, en proceso de reintegración o en condición de discapacidad (artículo 10).

· Mujeres mayores de 40 años de edad que no hayan tenido un contrato de trabajo en los 12 meses anteriores a su vinculación (artículo 11).

· Madres cabeza de familia que estén en los niveles 1 y 2 del Sisbén (artículo 10, parágrafo 7).

· Empleados que devenguen menos de 1.5 salarios mínimos (menos de 803.400 pesos en 2011) y que aparezcan por primera vez cotizando a la seguridad social (artículo 13).

De otro lado es importante mencionar, que Colombia como Estado Social de Derecho, se caracteriza por ser respetuoso y garantista, con la obligación de proteger a todos los ciudadanos residentes en nuestro territorio, en donde las oportunidades deben ser iguales para todos, sin demeritar a nadie por razones de edad o sexo entre otros.
Según la Organización Internacional del Trabajo –OIT,”La población desempleada está compuesta por personas mayores de una edad especificada que no aportan su trabajo para producir bienes y servicios, pese a encontrarse disponibles. Cuando se calcula con respecto a un período de referencia corto, este concepto engloba a todas las personas que no tienen empleo y que durante el período de referencia habrían aceptado un empleo adecuado o puesto en marcha una empresa si se les hubiese presentado la oportunidad, y que en el pasado reciente buscaron activamente formas de encontrar empleo o poner en marcha una empresa”
.

Esta iniciativa legislativa busca dignificar laboralmente a los hombres mayores de 45 años propendiendo por una acción de protección en esta relación de trabajo, neutralizando la desocupación o la informalidad según sea el caso.
Cuando los hombres mayores de cierta edad quedan sin trabajo, psicológicamente los afecta, toda vez que son Ellos, los que desde un punto de vista cultural, son los obligados a mantener a su familia, independientemente del apoyo de su cónyuge. De otro lado es importante revisar el asunto de la Seguridad Social, por cuanto la cesación laboral impide que el desempleado al no tener ingresos, no pueda seguir cotizando a SALUD y a PENSION. Esto conlleva a pensar que será otra persona que llega a viejo, sin haber completado uno de los requisitos para poder obtener un derecho constitucionalmente garantizado, el cual es contar con una pensión de vejez. Es decir otro más en la lista de tantos colombianos que no logran pensionarse.

Según estadísticas del DANE cuadro que se relaciona a continuación, a nivel nacional existe un grupo poblacional compuesto por hombres, cuya desocupación asciende a 1.114.290, de los cuales, 551.801 se encuentran en el rango de 25 a 55 años y 112.228 son mayores de 56 años. Si bien es cierto no hay un número exacto de cuantos hombres mayores de 45 se encuentran desocupados, se puede concluir con esta cuadro, que posiblemente la cifra de hombres en este rango de edad es considerable.
	SEXO Y GRUPO PRINCIPAL DE OCUPACION BUSCADA
	TOTAL
	RANGOS DE EDAD

			De 12 a 17
	De 18 a 24
	De 25 a 55
	De 56 y mas

	TOTAL
	2640984

	162783

	855619

	1464801

	157782


	 
	No informa
	341839

	75428

	195506

	67033

	3872


		Profesionales y técnicos
	231653

	2254

	37841

	176192

	15366


		Directores y funcionarios Públicos superiores
	44815

	139

	6051

	37671

	954


		Personal Administrativo.
	303707

	5828

	113564

	179514

	4802


		Comerciantes y vendedores
	354312

	17006

	137164

	177289

	22853


		Trabajadores de los servicios
	618536

	21415

	171114

	400332

	25675


		Trabajadores Agropecuarios y forestales
	164491

	13731

	36848

	88400

	25512


		Trabajadores y operadores no agrícolas
	581631

	26982

	157531

	338370

	58747


	Hombres
	TOTAL
	1114290

	88596

	361665

	551801

	112228


		No informa
	130178

	30923

	79674

	19137

	444


		Profesionales y técnicos
	104044

	1967

	18532

	73357

	10189


		Directores y funcionarios Públicos superiores
	21754

	139

	3510

	17221

	884


		Personal Administrativo.
	95811

	4569

	34582

	54912

	1748


		Comerciantes y vendedores
	103223

	7514

	39157

	41863

	14688


		Trabajadores de los servicios
	110850

	7210

	43817

	52165

	7658


		Trabajadores Agropecuarios y forestales
	110800

	12353

	21943

	51960

	24544


		Trabajadores y operadores no agrícolas
	437631

	23922

	120448

	241188

	52073


	Mujeres
	TOTAL
	1526694

	74187

	493954

	912999

	45554


		No informa
	211662

	44506

	115831

	47897

	3428


		Profesionales y técnicos
	127609

	287

	19309

	102835

	5178


		Directores y funcionarios Públicos superiores
	23061

	.

	2541

	20450

	71


		Personal Administrativo.
	207896

	1258

	78982

	124602

	3054


		Comerciantes y vendedores
	251089

	9492

	98007

	135426

	8164


		Trabajadores de los servicios
	507686

	14205

	127297

	348168

	18017


		Trabajadores Agropecuarios y forestales
	53692

	1379

	14904

	36441

	968


		Trabajadores y operadores no agrícolas
	144000

	3060

	37083

	97182

	6674



	

	Fuente: DANE. Datos expandidos con proyecciones demográficas de población CENSO 2005. 

	Nota: Toda variable cuya frecuencia de ocurrencia en la POBLACION de referencia es inferior al 10%, tiene un error superior al 5%.


Este grupo de personas (hombres mayores de 45 años) cuyo acceso a un empleo formal se busca facilitar, se encuentran en una situación de debilidad manifiesta, en un estado de vulnerabilidad y marginados del mercado laboral formal, por lo cual se hace necesario que el Estado no los excluya de la legislación, mas aun si nos trasladamos a lo establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de Colombia.
El trabajo es uno de los recursos más poderosos para el ser humano pues contribuye a la construcción positiva de un lugar en la sociedad, por lo tanto es tan importante que se traduce en un derecho vital que motiva al individuo a desarrollar sus capacidades, en beneficio del interés general. Una sociedad productiva, con bajos niveles de pobreza recupera la confianza del Estado como institución logrando entre otros, la inversión extranjera, y por ende el mejoramiento de la calidad de vida de todos los colombianos.
A continuación se muestra que la jefatura del hogar en este país, tiene un porcentaje mayor del hombre con relación a la mujer, lo cual debe ser cada vez mayor, por cuanto la mujer debe dedicar parte de su tiempo a la crianza y educación de los hijos, lo que redunda en el bienestar general de la sociedad.
Porcentaje de poblaciones por parentesco y sexo

Trimestre abril - junio 2012

Total nacional

	
	Hombres
	Mujeres

	Jefes de Hogar
	56,9
	43,1

	Conyugues
	7,9
	92,1

	Hijos
	53,0
	47,0

	Otros
	45
	54,6


Fuente: DANE - Gran Encuesta Integrada de Hogares. Trimestre abril - junio 2012
Según lo ha manifestado Charles Chapman López “Un gran desafío para el Gobierno Nacional es alcanzar la meta que se impuso de crear 2.5 millones de nuevos empleos formales, lo que equivale a generar alrededor de unos 625.000 trabajos cada año hasta el 2014. Sin embargo, esto significa un gran reto dado que, según las nuevas cuentas nacionales, se han creado unos 288.000 puestos al año (la tercera parte de la meta)”.

Se hace necesario para consolidad esta meta, apoyar a los hombres mayores de 45 años, que siendo aun personas productivas, y con las estadísticas superiores a las de las mujeres, también el porcentaje de desempleo es preocupante, más aun, si se tiene en cuenta que en algunos casos ellos todavía ejercen la jefatura del hogar. 

De otro lado, Colombia ocupa el puesto 141 entre los 181 países en cuanto a mayor volumen de impuestos. La respuesta por
 parte de las empresas es normalmente acudir a la informalidad para evitar tal efecto.

Introduciendo este grupo de hombres mayores de 45 años en los beneficios que otorga la Ley 1429 de 2010, obtendrán las empresas que los contraten, los mismos incentivos en materia tributaria y parafiscal, entre otros. 
LEGISLACIÓN VIGENTE

MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL
· CONSTITUCIÓN POLÍTICA:
ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

ARTICULO 2. “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;…”

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.

ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.

ARTÍCULO 53: El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad.

· LEYES:

Ley 1429 de 2.010 

“Formalización y generación de empleo”. 

CONSIDERACIONES.

Este proyecto de ley pretende garantizar el goce efectivo de los derechos que en materia laboral tienen los hombres mayores de 45 años, con el fin de que sirvan de herramienta para generar nuevos empleos dentro de la política social del Gobierno Nacional. 

No solamente se estimulan a las empresas contempladas en la Ley 1429 de 2010, sino que crea una mayor
 competitividad de las que se encuentran en Colombia frente a las internacionales, y más aun, teniendo en cuenta los TLC que se están poniendo en marcha, lo que conlleva competencia y dinamismo empresarial y económico.

El principio de igualdad y de equidad toma gran relevancia por cuanto en material laboral, todas las personas gozan de los mismos derechos y es obligación del legislador propender porque este equilibrio no se rompa. 

Es importante tener en cuenta, la llamada “Acción Afirmativa” como aquella que desarrolla el principio de igualdad ya enunciado en este documento, y orientada a evitar las discriminaciones que han padecido desde hace mucho tiempo, aquellos hombres mayores de 45 años, que una vez se quedan sin empleo, los estigmatizan dándoles a entender que su vida laboral útil está en decadencia y cuyo efecto es la falta de ingreso y de estar en la encrucijada de cómo mantenerse El y mantener a su familia.

Se concluye que esta clase de población, ya se considera marginal para el mercado laboral. 

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento
Senadora de la República.
� Disponible en http://www.ilo.org/global/statistics-and-databases/statistics-overview-and-topics/employment-and-unemployment/lang--es/index.htm
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